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CERTIFICADO DE REGISTRO 

El proyecto denominado ""Fortalecimiento institucional para la gobernanza y trasformación de paz en la subregion Pacifico del  

departamento de Nariño", se encuentra registrado con código BPIN 202500000025872, otorgado por el Banco de Programas y 

Proyectos de inversión Pública del Departamento de nariño. 

 

Cuenta con concepto de viabilidad técnica, política, económica y financiera FAVORABLE, expedida por Secretaría de Gobierno el 

10 de Julio de 2025 y certificación de inclusión en Plan de Desarrollo Departamental. 

 
El proyecto se encuentra incluido en el Plan de Desarrollo Departamental 2024 - 2027 "Nariño, región, país para el mundo". 

 

El proyecto cuenta con la siguiente solicitud de recursos: 

 

FUENTES DE FINANCIACIÓN 

Tipo de Recursos Valor Tipo Entidad Nombre Entidad 

Propios $1.050.000.000,00 Departamentos Narino 

 

Valor total del proyecto: $1.050.000.000,00 
 

 

Se expide en la Secretaría de Planeación Departamental de Nariño a solicitud del interesado, el día 10 de Julio de 2025. 
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ESTUDIOS PREVIOS Y DE CONVENIENCIA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y/O APOYO A LA GESTIÓN PERSONA NATURAL 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Estatuto General de la Contratación Pública, especialmente 
lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por el 
artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, y conforme a lo dispuesto en el numeral 4°, literal h), del 
artículo 2° de la Ley 1150 de 2007; el artículo 2.2.1.1.2.1.1 y 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 
1082 de 2015, se presenta el presente Estudio Previo de Conveniencia y Necesidad, para 
adelantar la celebración del contrato requerido. 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 
SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 

 

El Departamento de Nariño es una entidad pública del nivel territorial, perteneciente a la rama 
ejecutiva del poder púbico, cuya misión se encuentra sometida a lo preceptuado en el artículo 2° 
de la Constitución Política de Colombia el cual señala: “Son fines esenciales del Estado: servir a 
la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo”. 

Dentro de la organización interna del Departamento de Nariño, se encuentra la Secretaria de 
Gobierno, encargada de diversas funciones, entre las cuales están las siguientes: Coordinar 
según las instrucciones del Gobernador, el cumplimiento de las funciones de su dependencia 
para garantizar la convivencia, seguridad ciudadana y el fortalecimiento institucional y Desarrollar 
las acciones propuestas por el Gobernador para consolidar la Gobernabilidad de la 
Administración Departamental, la integración regional, propiciando la convivencia pacífica de los 
ciudadanos, mediante el respeto y la protección de sus derechos, la conservación del orden 
público, así como el bienestar social de los grupos más vulnerables de la comunidad Nariñense. 

 
La Secretaría de Gobierno cuenta con tres (3) subsecretarías especializadas en diversas 
temáticas, cuyo objetivo es garantizar el correcto funcionamiento de las funciones estatales a 
cargo del ente Departamental y de los derechos de los habitantes del Departamento de Nariño 
las cuales corresponden a: la Subsecretaría de Gestión Pública, Subsecretaría de Desarrollo 
Comunitario y la Subsecretaría de Paz y Derechos Humanos, cada una de ellas cumpliendo 
funciones específicas que permiten cumplir los cometidos de esta Secretaría, así como las del 
ente territorial. 

El Plan de Desarrollo del Departamento denominado “Nariño, Región País para el Mundo 2024- 
2027”, establece en el Capítulo 5 “Transformaciones para la construcción de paz”, la Estrategia 
No. 1 de “Gobernanza para la paz territorial” y dentro de ella, el programa No. 6 “víctimas en el 
corazón de la paz territorial” cuyo objetivo es avanzar en la transformación de la realidad 
humanitaria, social y económica con el objetivo de territorializar la paz total en el departamento, 
priorizando la participación y garantías de las víctimas en el marco de la ley 1448 del 2011, el 
acceso al goce efectivo de derechos, la prevención y la protección de los derechos humanos la 
prevención y la protección de los derechos humanos; en este sentido, debe precisarse que las 
metas del plan de desarrollo se generan de acuerdo al catálogo de productos del Sistema de 
Planeación Territorial -SISPT- del Departamento de Planeación Nacional, por tanto los alcances 
del producto equivalen a las metas a cumplir, que para el caso de la Secretaría de Gobierno se 
encuentran relacionadas en el Alcance del Producto PDD, que corresponde a: Servicio de 
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divulgación de la oferta institucional, del cual se tiene un alcance, lo que representa las metas a 
cumplir, para la presente contratación, esta se ve representada así: Realizadas jornadas 
descentralizadas de servicio para acceso a la oferta institucional dirigidas a víctimas, acción en 
la que la Secretaría de Gobierno desempeña un papel fundamental dentro del ámbito de sus 
competencias. 

 
Para cumplir tales cometidos y contribuir con los propósitos del Gobierno Departamental, 
relacionados en el Plan de Desarrollo, el Departamento de Nariño cuenta con los recursos 
pertinentes. 

 
En este marco, la Secretaría de Gobierno ha dispuesto el proyecto denominado “Fortalecimiento 
institucional para la gobernanza y trasformación de paz en la Subregión Pacifico del 
departamento de Nariño” el cual se encuentra registrado con Código BPIN 202500000025872, 
cuyo objetivo es mejorar la gestión pública territorial en zonas aisladas del Departamento de 
Nariño con alta presencia de conflicto armado, fortaleciendo la capacidad institucional y la 
prestación de servicios para promover el desarrollo y la paz, cuyo producto se identifica como: 
Servicio de asistencia técnica a comunidades en temas de fortalecimiento del tejido social y 
construcción de escenarios comunitarios protectores de derechos. 

 
En el marco del cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Departamental, 
particularmente aquellas orientadas a la descentralización de los servicios institucionales 
dirigidos a las víctimas del conflicto armado, se hace indispensable la presencia activa de la 
entidad en las subregiones más alejadas y de difícil acceso del territorio, con el fin de garantizar 
un enfoque territorial, diferencial y participativo. 

 
La Costa Pacífica del Departamento de Nariño comprende los municipios de San Andrés de 
Tumaco, Francisco Pizarro, Barbacoas, Santa Bárbara Iscuandé, El Charco, Roberto Payán, 
Magüí Payán, Mosquera, La Tola, Olaya Herrera, Ricaurte y Mallama, con una población 
estimada de 466.500 habitantes de acuerdo con la proyección del DANE 2025. De acuerdo con 
el plan de desarrollo departamental, La Costa Pacífica Nariñense está conformada por 
subregiones destacadas por tener sectores estratégicos como los siguientes: 

 
❖ El pacífico sur (comprende los municipios de Tumaco y Francisco Pizarro) con una 

extensión de 4.734 kilómetros² del Departamento de Nariño, tiene una economía 
influenciada en gran medida por sus recursos naturales y su posición geográfica como 
puerto marítimo, por ello la principal actividad económica es la pesca. Tumaco es 
conocido como uno de los principales puertos pesqueros del país, donde se capturan 
una amplia variedad de especies marinas como camarones, langostinos, atún y otros 
peces de importancia comercial. La pesca artesanal es una actividad fundamental para 
la subsistencia de muchas familias en la zona. 

❖ El pie de monte costero (comprende los municipios de Mallama y Ricaurte) con una 
extensión total de 2.953 kilómetros² del Departamento de Nariño, presenta una 
economía influenciada por su ubicación geográfica entre la costa del Pacífico y la 
cordillera de los Andes. Esta región se caracteriza por su biodiversidad, recursos 
naturales y una mezcla de actividades económicas que incluyen agricultura y ganadería. 
Tienen variedad de productos tropicales y subtropicales como el plátano, la yuca, el 
cacao, y frutas tropicales como la piña y el mango. Por otra parte, en Mallama, se han 
desarrollado actividades de minería artesanal de oro en algunas zonas cercanas a los 
ríos y quebradas. 
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❖ Sanquianga (comprende los municipios de El Charco, La Tola, Mosquera, Olaya Herrera 

y Santa Bárbara) con una extensión total de 5.844 kilómetros² del Departamento de 
Nariño, por su economía diversificada, influenciada principalmente por su ubicación 
geográfica en la costa del Pacífico y su riqueza en recursos naturales dada su proximidad 
al océano Pacífico y a la cuenca hidrográfica del río Sanquianga, la pesca y la acuicultura 
son actividades económicas fundamentales en la subregión. Además, se da cultivos 
como el coco, cacao, y frutas tropicales. 

 
❖ Telembí (comprende los municipios de Barbacoas, Magüí Payán y Roberto Payán) que 

abarcan un total de 6 206 kilómetros² del Departamento de Nariño, se caracteriza por su 
economía diversificada, influenciada por su ubicación geográfica, la presencia de 
recursos naturales y la cultura de las comunidades locales. Principalmente se destaca 
La minería artesanal y de pequeña escala es una actividad económica significativa en 
algunos municipios, como Barbacoas, donde se extraen minerales de manera 
tradicional. Sin embargo, la minería también plantea desafíos en términos de impactos 
ambientales y sociales que deben ser abordados de manera adecuada. Por otra parte, 
en el sector agropecuario, se destaca el cultivo de arroz, cacao, plátano y frutales. 

 
De acuerdo con lo anterior, La Costa Pacífica Nariñense posee abundante diversidad, tanto en 
términos culturales como de sus ecosistemas, además de un alto potencial para explotación 
económica de sus costas y aprovechamiento de la riqueza agropecuaria y acuícola. Sin embargo, 
a pesar de la vasta diversidad y potencial socioeconómico, la Subregión Pacífico también 
enfrenta desafíos significativos que es necesario superar. Actualmente, enfrenta una grave crisis 
humanitaria y de seguridad, caracterizada por la presencia y confrontación de múltiples grupos 
armados ilegales. Municipios como Tumaco, Barbacoas, Magüí Payán, Roberto Payán, Olaya 
Herrera, El Charco, Francisco Pizarro, Santa Bárbara de Iscuandé, La Tola y Mosquera son 
epicentros de esta situación, donde comunidades afrodescendientes e indígenas, como los 
pueblos Awá y Eperara-Siapidaara, sufren desplazamientos forzados, confinamientos, 
amenazas, reclutamiento forzado y presencia de minas antipersonales. La falta de respuesta 
institucional oportuna y adecuada ha agravado la situación. 

 
En el año 2023, Nariño ocupó el primer lugar en desplazamientos forzados en Colombia, con 
más de 35.000 personas desplazadas y, fue el tercer departamento con mayor número de líderes 
sociales asesinados. Según el Observatorio de Memoria y Conflicto del Centro Nacional de 
Memoria Histórica (CNMH), Nariño ha registrado 13.107 víctimas del conflicto armado, lo que 
representa aproximadamente el 3,1% del total nacional. Estas cifras incluyen casos de 
asesinatos selectivos y desapariciones forzadas. La infraestructura vial en los municipios de la 
subregión Pacífico es precaria, con densidades de vías terciarias menores a 1,58 km por km2, 
lo que dificulta la conectividad y el acceso a servicios básicos. Organizaciones como la 
Defensoría del Pueblo, COALICO y la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) han alertado sobre 
el aumento del reclutamiento forzado de niñas, niños y adolescentes en Nariño. Se estima que 
entre 60 y 140 menores están en riesgo de ser reclutados por grupos armados ilegales en la 
región. 

La Costa Pacífica Nariñense es una zona priorizada por su alto índice de victimización, sus 
barreras estructurales de acceso a la institucionalidad y sus condiciones geográficas que 
históricamente han dificultado la articulación directa con la oferta estatal. La presencia 
institucional en dicho territorio resulta estratégica para promover el acceso efectivo a los 
derechos de las víctimas, la reparación integral y la garantía de no repetición. 

 
De igual manera, la articulación territorial contribuirá a la implementación del enfoque étnico y 
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diferencial, la participación efectiva de las víctimas, y el fortalecimiento del tejido social, en 
concordancia con lo establecido en la Ley 1448 de 2011 y demás disposiciones normativas 
aplicables. 

Es importante resaltar que la presente necesidad debe realizarse en cumplimiento a lo 
establecido en la ley 1448 del 2011, por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y 
reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y, se dictan otras disposiciones”, 
además de establecer un conjunto de medidas judiciales, administrativas, sociales y económicas, 
individuales y colectivas, en beneficio de las víctimas de las violaciones contempladas en el 
artículo 3º de la presente ley, dentro de un marco de justicia transicional, que posibiliten hacer 
efectivo el goce de sus derechos a la verdad, la justicia y la reparación con garantía de no 
repetición, de modo que se reconozca su condición de víctimas y se dignifique a través de la 
materialización de sus derechos constitucionales. 

 
Es así como la entidad ha evidenciado la necesidad de priorizar estas zonas aisladas del 
Departamento, fortaleciendo la estrategia territorial e institucional en seguridad, acceso a 
servicios básicos, oportunidades de desarrollo social y económico, cuya inoperancia ha generado 
escenarios de violencia, pobreza, desigualdad, lo cual desencadena fenómenos de conflicto 
armado, desplazamientos, homicidios selectivos, reclutamiento, entre otros actores de violencia. 

 
El Departamento de Nariño, con una posición de liderazgo institucional que busca garantizar que 
los recursos y acciones implementados generen un impacto transformador y sostenible en las 
comunidades afectadas por el conflicto armado, la desigualdad estructural y la debilidad 
institucional. Su contribución se enfoca en la asignación de recursos para la coordinación 
intermunicipal e intersectorial, asegurando que los proyectos estén articulados con el Plan de 
Desarrollo Departamental. Este liderazgo es clave para consolidar la gobernanza en la región, 
promoviendo un enfoque integral y sostenible que tenga en cuenta las particularidades étnicas, 
culturales y geográficas del Pacífico nariñense. En conjunto, estos actores establecen una 
dinámica de corresponsabilidad en la que la subregión se fortalece desde adentro, con el apoyo 
estratégico y técnico del departamento, generando sinergias que pueden conducir a una 
transformación real y duradera en la gobernabilidad y la paz territorial. Esta alternativa propone 
una solución integral a las fallas estructurales de coordinación interinstitucional y baja capacidad 
operativa en los territorios más aislados del departamento. Uno de sus componentes clave será 
la creación y fortalecimiento de enlaces territoriales, que actuarán como puentes estratégicos 
entre la Gobernación de Nariño, las administraciones municipales y las comunidades locales, 
para el caso específico direccionadas a la descentralizadas de servicio para acceso a la oferta 
institucional dirigidas a víctimas 

Bajo este marco estratégico, y con el propósito de aportar en el logro de los objetivos planteados, 
la Secretaria de Gobierno requiere fortalecer su despliegue territorial con presencia de un equipo 
interdisciplinario, para efectos de la presente contratación, una persona natural con un perfil 
académico de pregrado en ciencias sociales y humanas, administración o afines, con experiencia 
profesional de mínimo un año, con cuya idoneidad permita al Departamento suplir la necesidad 
de asistencia en la realización de jornadas descentralizadas de servicio para acceso a la oferta 
institucional dirigidas a víctimas del conflicto armado, dirigidas especialmente a la población 
víctima de la subregión del Telembí, y contribuir en una gestión pública territorial más eficiente, 
participativa y adecuada a las dinámicas sociales propias, gestionando planes, estrategias y/o 
proyectos que descentralicen los servicios institucionales para que lleguen al territorio de la 
manera más eficaz y así contribuir en la asistencia técnica a las comunidades priorizadas en 
temas de fortalecimiento del tejido social y construcción de escenarios comunitarios protectores 
de derechos. 
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Bajo este contexto, es importante destacar que, mediante el Decreto 804 del 6 de diciembre de 
2016, el Gobernador de Nariño compilo el manual especifico de funciones y competencias 
laborales para los empleos de planta global de personal del nivel central de la gobernación e 
identificó seis (06) cargos de libre nombramiento y remoción de nivel asesor, adscritos al 
Despacho de la Gobernación, con código 105 y grado 03. Estos asesores tienen como propósito 
principal, asesorar al Gobernador en la toma de decisiones que conduzcan al desarrollo del 
Departamento, en temas estratégicos para el desarrollo integral del mismo, entre otras; mediante 
Resolución 089 del 6 de junio de 2024, por medio de la cual se asignan líneas temáticas y se 
distribuyen municipios entre los asesores adscritos al despacho del Gobernador, se le designó 
al asesor de Despacho (4/6), código 105, grado 03 de la Gobernación de Nariño, las siguientes 
líneas temáticas: comunidades afro, asuntos de la costa pacífica y pie de monto costero- enlace 
con todas las secretarias, consejos comunitarios, dialogo social y paz, comunidades y pueblos 
indígenas , entre otros. Así mismo, se le otorgó una distribución estratégica de municipios para 
el ejercicio de sus funciones, estos son: Subregión pacifico sur, subregión Sanquianga, subregión 
Telembi, subregión pie de monte costero. En virtud de lo anterior, al tratarse de una contratación 
cuya necesidad y, por ende, la ejecución de las actividades surge en la Costa Pacífica Nariñense, 
con temas relacionados a las líneas estratégicas asignadas, dicho asesor tiene competencia 
funcional para ejercer la supervisión de la presente contratación. 

 
Por lo anterior y teniendo en cuenta que aun existiendo personal en la planta, éste no es 
suficiente para desarrollar el objeto de la presente contratación, se requiere adelantar la presente 
contratación de acuerdo con el perfil e idoneidad que se establece en el presente estudio y según 
lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 el cual señala que para la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, la Entidad Estatal podrá contratar 
directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato. 

2. DESCRIPCIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS 
ESPECIFICACIONES. 

 

2.1 Objeto 
 

El contrato que se pretende celebrar tendrá por objeto: Prestación de servicios profesionales en 
la Secretaría de Gobierno del Departamento de Nariño para apoyar las acciones de 
descentralización de servicios de la oferta institucional en los municipios de la Costa pacífica 
nariñense en especial los de la subregión del Telembí, en cumplimiento de la política pública de 
víctimas; en el marco del proyecto “Fortalecimiento institucional para la gobernanza y 
transformación de paz en la Subregión Pacifico del departamento de Nariño” de conformidad con 
los documentos del proceso, que hacen parte integral del contrato. 

2.2 Clasificación del bien o servicio 
 

Los bienes, servicios u obras materia del presente proceso de selección se encuentran en el 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), bajo las siguientes 
codificaciones: 

 

GRUPO F SERVICIOS 

SEGMENTO 80 SERVICIOS DE GESTIÓN, SERVICIOS PROFESIONALES DE 
EMPRESAS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

FAMILIA 11 SERVICIOS DE RECURSOS HUMANOS 
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CLASE 16 SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL 

PRODUCTO 20 SERVICIOS TEMPORALES DE RECURSOS HUMANOS 

CÓDIGO UNSPSC: 80111620 

2.3 Autorizaciones y permisos 
 

El Subdirector del Departamento Administrativo de Contratación nombrado mediante Decreto 
136 de 5 de mayo de 2025 y con acta de posesión 052 de 7 de mayo de 2025, cuenta con las 
autorizaciones y facultades para suscribir contratos de conformidad con los Decretos 1077 de 
2012, 804 de 2016, 034 de 2019, 036 de 2019 y 309 de 2021". 

2.4 Banco de proyectos 
 

Proyecto: Fortalecimiento institucional para la gobernanza y transformación de paz en la 

Subregión Pacifico del departamento de Nariño. 
Línea estratégica: Derechos humanos, cultura de paz y alianzas para la vida. 
Programa: Las víctimas en el corazón de la paz territorial. 
Certificación: 10 de julio de 2025, expedida por la secretaria de Planeación Departamental de 
Nariño. 
Código BPIN: 202500000025872 

2.5 Obligaciones de las partes 
 

Adicional a las obligaciones que se desprendan del Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, de las particulares que correspondan a la naturaleza del contrato a 
celebrar y de las consignadas específicamente en el contenido del contrato, las partes se obligan 
a: 

2.5.1 Obligaciones del Contratista 
 

El contratista deberá ejecutar las siguientes obligaciones para dar cumplimiento al objeto 
pactado: 

2.5.1.1 Obligaciones Especificas 
 

1. Contribuir en la articulación nacional, departamental, municipal y local para la divulgación y 
canalización de la oferta institucional para la población víctima del conflicto armado de los 
municipios del Pacifico en especial los de la subregión del Telembí. 

2. Apoyar en la gestión de planes, estrategias y/o proyectos que aporten en la descentralización 
de los servicios institucionales para que lleguen al territorio de la manera más eficaz, 
atendiendo las necesidades y características propias de la población priorizada. 

3. Apoyar en la programación y gestión de eventos y jornadas de divulgación de servicios 
institucionales dirigidos a víctimas del conflicto armado, con comunidades víctimas y 
organizaciones de víctimas del territorio. 

4. Coadyuvar en la implementación de los componentes al servicio de divulgación de la oferta 
institucional que se lleven a cabo en jornadas descentralizadas de servicio para acceso a la 
oferta institucional dirigidas a víctimas durante la vigencia 2025, en el Departamento de 
Nariño, priorizando las acciones orientadas a la región de la Costa Pacífica nariñense - 
subregión del Telembí. 

5. Coadyuvar en la asistencia técnica a las comunidades priorizadas en temas de 
fortalecimiento del tejido social y construcción de escenarios comunitarios protectores de 
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derechos. 

6. Realizar un informe mensual al supervisor, de las actividades asignadas, a fin de reportar las 
novedades que representa en el desarrollo y/o ejecución del contrato. 

7. Apoyar en el recibo, organización y almacenamiento de la documentación producida en la 
ejecución de sus actividades contractuales, sea en medio físico, digital o similares, 
garantizando que la misma repose en los expedientes respectivos, acorde a las instrucciones 
impartidas por el supervisor 

8. Cooperar en la gestión estratégica interinstitucional, en relación con los temas del Plan de 
Desarrollo Departamental, que puedan ser ejecutados de manera efectiva y asertiva en los 
municipios de la Costa Pacífica nariñense, efectuando los reportes que sean requeridos para 
establecer el avance de las metas en el Plan de desarrollo departamental. 

9. Realizar los viajes y los desplazamientos que se requieran para el cumplimiento del objeto 
del contrato conforme a solicitud del supervisor en los territorios de la Costa Pacífica 
Nariñense. En el valor total de los honorarios, se encuentran incluidos los gastos de 
desplazamiento y el Departamento no asumirá ningún gasto adicional por este concepto. 

10. Las demás obligaciones acordadas con el supervisor del contrato y que se relacionen con el 
objeto del contrato. 

2.5.1.2 Obligaciones Generales 
 

1. No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos exigidos en el 
proceso de contratación y/o en la ejecución del contrato. 

2. Cumplir oportunamente con todas las exigencias y procedimientos establecidos para la firma 
electrónica de los contratos y sus modificaciones en la plataforma de SECOP II. 

3. Solicitar el registro presupuestal el mismo día en que el contrato pasó a estado “firmado” en 
la plataforma SECOP II. 

4. Cargar las garantías a que haya lugar en la plataforma SECOP II en los términos acordados. 
(Cuando aplique) 

5. Suscribir el acta de inicio del presente contrato, cuando a ello hubiera lugar, e informar y 
remitir al Departamento Administrativo de Contratación dicha acta al día hábil siguiente a la 
fecha de su expedición, para la respectiva publicación en la plataforma SECOP II. 

6. Radicar los documentos de legalización conforme a las listas de chequeo, dentro de los cinco 
días (05) hábiles siguientes a la publicación del contrato. 

7. Ejecutar de forma eficiente y oportuna las actividades y obligaciones que se generen por la 
naturaleza del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia 
responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo 
laboral alguno con el Departamento. 

8. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 
entrabamientos que puedan presentarse y, en general, cumplir con lo establecido en la Ley 
80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, sus reformas y decretos reglamentarios. 

9. Informar oportunamente cualquier anomalía o dificultad que advierta en el desarrollo del 
contrato y proponer alternativas de solución a las mismas. 

10. Informar oportunamente de cualquier petición, amenaza de quien actuando por fuera de la 
ley pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses 
del Departamento. 

11. Mantener en estricta confidencialidad, durante la vigencia de este contrato y dentro de los 
dos (2) años siguientes a su vencimiento, la información de propiedad del Departamento, 
que haya tenido o tenga conocimiento con ocasión de la ejecución de este contrato. 

12. Asistir a las reuniones y/o comités programados y relacionados con la ejecución del objeto 
contractual y dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en dichos espacios 

13. Cumplir con el objeto contratado de acuerdo con los requerimientos definidos por el 
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Departamento en el contrato, estudios previos y demás documentos contractuales. 

14. Suscribir mensualmente de manera conjunta con el supervisor, en el formato establecido, los 
informes de las actividades desarrolladas en cumplimiento del objeto contractual, con los 
anexos o evidencias correspondientes, y publicar de forma mensual, dentro de los (3) tres 
días siguientes a su expedición, en la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación 
Pública SECOP II los informes y/o productos de ejecución contractual, con los debidos 
soportes, si hubiere lugar a ellos, de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1712 de 2014. 

15. Atender oportunamente las recomendaciones, sugerencias y requerimientos que haga el 
Supervisor para el cumplimiento del objeto del contrato. 

16. Contar con los elementos necesarios para ejecutar el objeto contractual. 
17. Contribuir con la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, para lo cual el contratista se obliga a: 
a. Procurar el cuidado integral de su salud. 
b. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 

contratada, para lo cual asumirá su costo, de acuerdo con la matriz de Elementos de 
Protección Personal (EPP) diseñada por la Gobernación de Nariño. (Esta matriz debe 
estar relacionada en los estudios previos) 

c. Informar al Departamento la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales. No obstante, lo anterior, los términos aquí señalados se 
adoptan en cumplimiento de las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, sin que esto desnaturalice la 
modalidad del presente contrato de prestación de servicios. 

d. Participar en las actividades de Prevención y Promoción, organizadas por el 
Departamento, el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo y la 
Administradora de Riesgos Laborales. 

e. Cumplir la normas, reglamentos e instrucciones del Sistemas de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo SG-SST. 

18. El (la) contratista se obliga a no ejercer ninguna forma de violencia contra las mujeres y/o 
basada en género, discriminación étnica, por discapacidad o de cualquier otra índole en la 
ejecución de este contrato. Se obliga también a cumplir el Protocolo para prevenir, atender 
y adoptar medidas de protección frente a todas las formas de violencia contra las mujeres y 
basadas en género, y/o discriminación por razón de raza, etnia, sexo u orientación sexual, 
identidad de género o cualquier tipo de discriminación en el ámbito laboral y contractual. 

19. Mantener actualizada su hoja de vida en el Sistema de Información y Gestión del Empleo 
Público (SIGEP II). 

20. Hacer entrega de las actividades y productos objeto del contrato cumpliendo los 
procedimientos de gestión documental vigentes de la entidad contratante y la normatividad 
archivística. 

21. Cumplir con los pagos correspondientes al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y ARL), en los términos y condiciones establecidos en la normatividad vigente, y 
presentar los respectivos comprobantes de pago. 

22. Acatar y cumplir con los plazos, procedimientos y requisitos que se establezcan por parte de 
la Secretaría de Hacienda para el trámite de pago de cuentas, según el procedimiento que 
para el efecto se establezca y cumpliendo los requisitos y fechas definidas por la entidad. 

2.5.2 Obligaciones del Departamento 
 

1. Ejercer la supervisión del contrato. 
2. Entregar al Contratista la información y documentación que requiera, para el adecuado 

desarrollo y cumplimiento del contrato. 
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3. Aprobar a través del supervisor del contrato el plan de trabajo del contratista en el que indique 

como ejecutará el objeto y las actividades del contrato. (Cuando aplique) 
4. Impartir al contratista directrices y orientaciones para el desempeño de las actividades 

propias del objeto contractual. 
5. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto contractual, así como velar por el 

cumplimiento del mismo. 
6. Realizar el pago al contratista en la forma y condiciones pactadas y señaladas en la cláusula 

relativa al valor y forma de pago. 

2.6 Plazo de Ejecución 
 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el día 31 de diciembre del 2025, contado a partir 
del cumplimiento de requisitos de ejecución. 

 
2.7 Lugar de ejecución 

 
La ejecución del contrato tendrá lugar en el Departamento de Nariño. 

2.8 Supervisión y Control 
 

El Departamento de Nariño realizará la supervisión al contrato que se llegue a celebrar como 
resultado del proceso, a través del Asesor (4/6), código 105, grado 03 adscrito al despacho del 
Gobernador, designado para asuntos de la Costa Pacífica mediante Resolución 089 del 6 de 
junio de 2024, o quien haga sus veces o ejerza sus funciones, quien vigilará y supervisará la 
ejecución del mismo, conforme a las disposiciones establecidas en el numeral 1º del artículo 4º 
y el numeral 1º del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011. 

 
El Supervisor adelantará, entre otras, las siguientes actividades: 

 
1. Ejercer la supervisión del contrato. 
2. Realizar las actividades definidas en los procesos y procedimientos establecidos en el 

Manual de procesos y procedimientos de la Gobernación de Nariño 
3. Dar trámite por plataforma SECOP II al envío para aprobación de la garantía por parte del 

Departamento Administrativo de Contratación, el mismo día en que el contratista cargue la 
garantía respectiva en la plataforma. En el evento de rechazo de la garantía, el supervisor 
deberá conminar al contratista para que efectué la corrección y el cargue dentro del día hábil 
siguiente al recibo de la comunicación. Una vez efectuada la corrección el supervisor deberá 
dar trámite al envío por plataforma SECOP II para aprobación del Departamento 
Administrativo de Contratación. 

4. Reportar al correo de legalizaciones@narino.gov.co el mismo día en que el contratista 
cargue la garantía respectiva en la plataforma SECOP II, indicando número de contrato. 
(Cuando aplique) 

5. Suscribir el acta de inicio del presente contrato, cuando a ello hubiera lugar, e informar y 
remitir al Departamento Administrativo de Contratación dicha acta al día hábil siguiente a la 
fecha de su expedición, para la respectiva publicación en la plataforma SECOP II. 

6. Radicar los documentos de legalización conforme a la lista de chequeo, dentro de los cinco 
(05) días hábiles siguientes a la publicación del contrato. 

7. Colaborar con el Contratista para la correcta ejecución del contrato. 
8. Impartir las instrucciones y sugerencias por escrito y formular las observaciones que estime 

conveniente sobre el desarrollo del contrato. 

mailto:legalizaciones@narino.gov.co
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9. Exigir el cumplimiento del contrato y de todas y cada una de sus estipulaciones. 
10. Verificar mensualmente y como requisito para cada pago, que el Contratista se encuentre al 

día en el pago de sus aportes al sistema general de seguridad social en pensión y salud y 
pagos parafiscales conforme lo indica la normatividad vigente. 

11. Revisar y aprobar los informes de actividades que deba rendir el Contratista. 
12. Certificar el cumplimiento del objeto contratado, dentro de las condiciones exigidas 
13. Publicar a través de la plataforma SECOP II todos los informes de supervisión emitidos 

durante la ejecución del contrato y los respectivos certificados de cumplimiento parcial y final 
dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición. 

14. Autorizar con su firma los pagos que deban efectuarse al Contratista. 
15. Elaborar los documentos correspondientes a todas las actuaciones administrativas que se 

requieran como base e impulso para la aplicación de cláusulas excepcionales al derecho 
común y la declaratoria de incumplimiento e imposición de sanciones al contratista, y 
remitirlos oportunamente al Departamento Administrativo de Contratación para su trámite 

16. Informar y remitir con una antelación de cinco (5) días hábiles, a la fecha prevista para la 
suscripción, las actas de suspensión, reinicio y cesión del contrato si a ello hubiera lugar, 
para que el Departamento Administrativo de Contratación, proceda a la respectiva 
verificación, registro y publicación efectiva en la plataforma SECOP II 

17. Solicitar y remitir con una antelación de cinco (5) días hábiles, a la fecha prevista para la 
suscripción, la solicitud de adición, modificación o terminación anticipada del contrato 
siempre y cuando tales hechos estén plenamente justificados, al Departamento 
Administrativo de Contratación para la respectiva verificación, registro y publicación efectiva 
en la plataforma SECOP II 

18. Elaborar y suscribir el acta de liquidación del contrato, si hubiere lugar. 
19. Cumplir integralmente con todas las funciones de supervisión establecidas en el Manual de 

Contratación vigente del Departamento de Nariño. 
20. Realizar el seguimiento para el cierre del expediente contractual en la plataforma SECOP II 
21. Las demás actividades necesarias para la correcta ejecución del contrato. 

 
En ningún caso el Supervisor podrá exonerar al Contratista del cumplimiento o responsabilidad 
derivada de las obligaciones adquiridas contractualmente. Se destaca que los servidores 
públicos o particulares que desempeñen funciones públicas y se les designe labores y 
obligaciones de supervisión están sometidos al Código Disciplinario Único, de conformidad con 
lo establecido en esa codificación y en la Ley 1474 de 2011. 

2.9 Acto Administrativo Justificación. 
 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, el 
contrato que se llegue a realizar como producto del presente Estudio Previo, no requiere de acto 
administrativo que justifique la contratación directa. 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, SU JUSTIFICACIÓN Y 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

3.1 Modalidad 
 

Contratación Directa. 

3.2 Tipo de Contrato: 
 

Contrato de prestación de servicios profesionales. 
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3.3 Justificación: 
 

Se contratará directamente con la persona natural que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato y cuente con la idoneidad y experiencia requerida; entendiendo como tales los 
servicios de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se deriven del cumplimiento 
de las funciones de la Entidad, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas 
o asistenciales. 

 
En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que el servicio que se contrata se enmarca dentro 
de los parámetros señalados, se justifica entonces la Contratación Directa. 

3.4 Fundamentos Jurídicos: 
 

El contrato por celebrar corresponde a un contrato de Prestación de Servicios conforme lo 
establecido en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el numeral 4°, literal h), del artículo 2° de la 
Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015. 

4. ESTUDIO DEL SECTOR, VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN 
DEL MISMO 

4.1 Estudio del Sector: 
 

En cumplimiento con las previsiones del artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, que 
dispone que las entidades estatales en la etapa de planeación deben realizar un análisis, para 
conocer el sector relativo al objeto que se pretende contratar y siguiendo las instrucciones dadas 
por la Agencia Nacional – Colombia Compra Eficiente, en la Guía para la Elaboración de Estudios 
del Sector, tenemos que en materia de Contratación Directa, el Análisis del Sector se establece 
desde los aspectos: legales, organizacionales, comerciales, técnicos y de análisis del riesgo, 
dejándose claro que no será necesario que el Departamento haga un estudio de la oferta y la 
demanda. 

4.1.1 Perspectiva Legal 

El numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, dispone que: “Son Contratos de Prestación 
de Servicios los que celebren las entidades para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con 
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

 
De igual manera y al tenor de lo establecido en el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
modificatorio del artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, emanados del Gobierno Nacional, los 
contratos de prestación de servicios con personales naturales o jurídicas, solo se podrán celebrar 
cuando: 

 
a) Cuando no existe personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se 

contratarán. 
b) Cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implique la 

contratación del servicio. 
c) Cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente. 
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Por su parte la Ley 1150 de 2007 en el numeral 4, literal h) del artículo 2º establece que la 
modalidad de selección de contratación directa, procederá para la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales. 

El Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.1.4.9, dispone que, para la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión la Entidad Estatal podrá contratar directamente con la 
persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya 
demostrado la idoneidad o experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin 
que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas. 

 
De conformidad con lo anterior, las entidades estatales podrán suscribir contratos de prestación 
de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, de acuerdo con la determinación del perfil 
del personal requerido para satisfacer la necesidad y al cumplimiento de condiciones 
académicas, profesionales y/o de experiencia desarrollada en virtud de la ejecución de contratos 
anteriores. 

 
En este sentido el Departamento realiza la identificación de la idoneidad y experiencia requerida, 
la cual debe ser proporcional con el objeto y las necesidades planteadas, en el presente Estudio 
Previo que justifica la mencionada contratación. 

4.1.2 Perspectiva Económica y Comercial 

 
En el mercado laboral los servicios relacionados con actividades profesionales, científicas y 
técnicas se caracterizan porque son prestados por personas naturales o jurídicas con el 
apropiado conocimiento y la suficiente experiencia, conforme a las necesidades requeridas por 
las Entidades. Ello exige la acreditación por parte de la persona que ofrece sus servicios, del 
perfil que para el efecto determine la entidad contratante y que dé cuenta de la experiencia 
definida en función de los requerimientos que pretende atender la entidad interesada en contratar 
tales servicios. 

 
Por tratarse de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, la dinámica de 
producción recae en la capacidad de los contratistas de cumplir con el objeto establecido, y de 
atender los requerimientos de las áreas de las cuales dependen. 

El servicio se presta de manera personal, sujeto a las condiciones de la tipología contractual, 
esto es contrato de prestación de servicios, y se verifica con la entrega de los productos 
establecidos que acrediten el cumplimiento de las obligaciones especiales acordadas entre la 
Entidad y el contratista. 

4.1.3 Aspectos Técnicos 

 
En atención a la necesidad definida, se requiere la contratación con persona que cuente con la 
formación y experiencia indicada en el presente documento. 

En consecuencia, la contratación de este servicio no está sujeta a requisitos particulares de 
índole legal, salvo las propias del ejercicio de su actividad; por lo tanto, la determinación del perfil 
del posible contratista está relacionada con la idoneidad de éste, la cual es avalada por la 
dependencia que genera la necesidad de contratación. 
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4.2 Idoneidad: 

 
Teniendo en cuenta el objeto a contratar y las obligaciones a desarrollar en ejecución del 
contrato, El Departamento requiere entonces que la persona a contratar cumpla con el siguiente 
perfil: 

FORMACIÓN: 

 
 
 

NIVEL EDUCATIVO PERFIL 

Pregrado Persona natural con título de pregrado 
en ciencias sociales y humanas, 
administración o afines, con tarjeta 
profesional vigente 

EXPERIENCIA: 
 

TIPO TIEMPO 

Profesional Un (1) año. 

El anterior perfil se ajusta a la necesidad de la dependencia y/o al proyecto de inversión al cual 
se encuentra relacionado; y en todo caso será verificado y certificado por quien suscribe el 
presente estudio previo. 

4.3 Tipo de Remuneración 
 

El tipo de remuneración recomendada para la Prestación de Servicios objeto del proceso de 
contratación son los de honorarios. 

4.4 Justificación del Valor del Contrato 
 

Para fijar los honorarios del Contratista se tuvo en cuenta la idoneidad del futuro contratista, 
además realizar un análisis de la contratación histórica del Departamento en vigencias 
anteriores, así: 

 

Histórico de contratos de prestación de servicios 
suscritos por el Departamento de Nariño y relacionados con el presente objeto 

Contrato No. Objeto 
Valor Honorarios 

Mensuales 

 
 
 

 
GN1854- 2023 

Prestación de servicios profesionales para en la 
Subsecretaría de Paz y Derechos Humanos para 
el fortalecimiento de la Mesa Departamental de 
Trabajo para la Prevención, Asistencia y Atención 
a Víctimas de la Desaparición de Personas y 
demás actividades requeridas para fortalecer la 
implementación de la Política Pública de Víctimas 
en el Departamento de Nariño, lo anterior de 
conformidad con los documentos del proceso, que 
hacen parte integral del contrato 

 
 
 

 
$.3.612.000 

GN2594-2024 LA CONTRATISTA se obliga con el  
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 DEPARTAMENTO a prestar sus servicios 

profesionales como abogada, de manera 
autónoma e independiente, para apoyar en los 
trámites y procesos relacionados con la 
contratación y demás aspectos jurídicos que 
deban ser atendidos por la Gerencia del Pacífico 
en las actividades afines requeridas, de 
conformidad con los documentos del proceso, que 
hacen parte integral del contrato.” asignadas a la 
Gerencia del Pacífico. 

 
 

 
$ 3.792.600 

 
 
 
 
 

 
GN4195-2025 

Prestación de servicios profesionales en la 
Secretaría de Gobierno del Departamento de 
Nariño para apoyar el fortalecimiento de la mesa 
departamental de trabajo para la prevención, 
asistencia y atención integral a víctimas de la 
desaparición de personas y, demás actividades 
requeridas para fortalecer la implementación de la 
política pública de víctimas dentro de la vigencia 
2025, en el marco de las acciones priorizadas 
para la Costa Pacífica Nariñense y, la ejecución 
del proyecto “Fortalecimiento institucional para la 
gobernanza y transformación de paz en la 
Subregión Pacifico del departamento de Nariño” 
de conformidad con los documentos del proceso, 
que hacen parte integral del contrato. 

 
$3.982.230 

4.5 Valor estimado del Contrato: 
 

Tomando como referencia el análisis histórico de los procesos de contratación directa con 
objetos similares adelantados por del Departamento de Nariño en vigencias fiscales anteriores 
y el presupuesto asignado, se determina lo siguiente: 

Para los efectos legales y fiscales pertinentes, el valor del contrato corresponde hasta la suma 
de SIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA PESOS ($7.964.460) MDA/CTE. Las retenciones, impuestos y descuentos a que 
haya lugar por la suscripción y ejecución del presente contrato estarán a cargo del contratista. 

El valor final del contrato corresponderá a la prestación efectiva y real del servicio. En caso de 
terminación anticipada, cesión o suspensión del contrato, sólo habrá lugar al pago proporcional 
de los servicios efectivamente prestados. 

4.6 Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y/o Certificado de Disponibilidad 

de Recursos: 
 

El presupuesto oficial destinado para el presente proceso de contratación se encuentra 
amparado en el siguiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP): 

 

Número Fecha Valor 
Valor Apropiar Fuente de 

Recursos 

2025100122 14/10/2025 $ 70,504,880. $7.964.460 Propios. 
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4.7 Forma de Pago 
 

El valor del contrato será desembolsado de la siguiente manera: A. Dos (02) pagos iguales por 
valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESO ($3.982.230) MDA/CTE cada uno 

Parágrafo 1º. Los pagos se realizarán previa presentación de informe de ejecución y certificación 
de cumplimiento expedida por el Supervisor(a) del contrato. 

Parágrafo 2º. El Contratista acreditará el pago correspondiente a sus aportes al Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y ARL), en los montos y porcentajes establecidos 
por el Gobierno, con los respectivos comprobantes de pago original. 

Parágrafo 3º. En caso de terminación anticipada sólo habrá lugar al pago de los servicios 

efectivamente prestados y liquidados en forma proporcional. 

Parágrafo 4º. El Departamento no pagará ninguna suma de dinero al CONTRATISTA mientras 
este no haya cumplido previamente con los requisitos de ejecución y de legalización del contrato 
que se celebra. 

Parágrafo 5º. El Contratista deberá aportar los documentos requeridos por el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública SECOP II y las demás directrices impartidas por la 

Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Departamento de Nariño. 

 
5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 
Teniendo en cuenta que la modalidad de selección es la de Contratación Directa, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015, no se utilizan 
criterios de selección, toda vez que se contrata a la persona natural o jurídica que está en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, en atención a su idoneidad y experiencia, se 
requiere entonces que el expediente contractual que se publicará en la Plataforma SECOP II, 
contenga los siguientes documentos: 

 

Íte 
m 

Detalle 

1 Certificado de Registro Banco de programas y proyectos ✓ 

2 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal o Certificado de Disponibilidad 
de Recursos (Según sea el caso) 

✔ 

3 Estudios Previos y de conveniencia y Análisis del Sector ✔ 

4 Propuesta o cotización ✔ 

5 
NIT-RUT (Persona natural o jurídica y representante legal según sea el 
caso) ✔ 

6 
Copia de la cedula de ciudadanía de la persona natural o del 
representante legal si es persona jurídica 

✔ 

7 
Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio vigente 

Cuando 
aplique 

8 
Hoja de vida de función pública para personas naturales, debidamente 
actualizada junto con los soportes respectivos, conforme al perfil y 
condiciones  requeridas  en  el  Estudio  Previo  aprobada  por  la 

✔ 
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Íte 
m 

Detalle 

 Subsecretaria de Talento Humano  

Hoja de vida de función pública para personas jurídicas, debidamente 
actualizada junto con los soportes respectivos, conforme al perfil y 
condiciones requeridas en el Estudio Previo 

9 
Copia de la libreta militar o certificación de definición de situación militar 
(Ley 780 de 2016) 

Cuando 
aplique 

 
10 

Antecedentes Fiscales persona natural y/o persona jurídica 

✔ Antecedentes Disciplinarios persona natural y/o persona jurídica 

Antecedentes Judiciales (Persona natural/ Representante legal) 

11 Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos REDAM ✔ 

12 Certificado Sistema Nacional de Medidas Correctivas (Ley 801 de 2016) ✔ 

13 
Certificado de registro de inhabilidades por delitos sexuales contra 
menores de edad (Cuando aplique el objeto del contrato con actividades 
relacionadas) 

✔ 

14 
Certificado de idoneidad expedido por el Secretario, Asesor, Jefe o 
Director de la dependencia que requiere la contratación, con el respectivo 
soporte de pago de estampillas y la anotación de anulación 

✔ 

15 
Certificado de inexistencia expedido por la Subsecretaria de Talento 
Humano 

✔ 

16 
Tarjeta profesional (Cuando aplique) vigente y certificado de 
antecedentes profesionales 

Cuando 
aplique 

17 Certificado de cuenta bancaria ✔ 

18 Contrato electrónico ✔ 

19 Anexo Contractual ✔ 

20 Registro de compromiso ✔ 

21 Garantía única de cumplimiento 
Cuando 
aplique 

 

 
22 

Estampilla Pro-Desarrollo 2% del valor total del contrato. 
 

Cuando 
aplique 

Estampilla Pro-Cultura 2% del valor total del contrato. 

Estampilla Pro-Udenar 0.5% del valor total del contrato. 

Oficio de autorización de descuento de estampillas o recibo de pago 
conforme a las directrices emitidas por la Secretaria de Hacienda 

23 Tasa Pro-Deporte 2% del valor total del contrato 
Cuando 
aplique 

 

24 

Certificado de afiliación a Salud 

✔ Certificado de afiliación a Pensión 

Certificado de afiliación a Riesgos Profesionales 

25 Certificado de paz y salvo de parafiscales ✔ 

26 Certificado médico salud ocupacional (Decreto 1072 de 2015) ✔ 

27 Certificado de Legalización ✔ 

 
Además de los anteriores documentos, y los demás que exija el Departamento, el contratista no 
deberá hallarse incurso en las inhabilidades o incompatibilidades de que tratan los artículos 127 
de la Constitución Política, 8, 9 y 10 de la Ley 80 de 1993, y Ley 617 de 2000 lo cual será 
declarado bajo juramento, que se entenderá prestado con la firma de la propuesta o del contrato, 
según sea el caso. 

6. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES 
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De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y el numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 
del Decreto 1082 de 2015, se identifican los riesgos asociados al proceso de contratación. Para 
efectos de realizar el análisis del riesgo, se invita a consultar el Manual para la Identificación y 
Cobertura del Riesgo en los procesos de contratación (versión M-ICR-01), adoptado por 
Colombia Compra Eficiente. 

 
Matriz del Riesgo 

Análisis del Riesgo y Monitoreo de los Riesgos Previsibles 
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mitiga 

requirié 
ndole al 
contrati 

sta el 
pago de 

salud y 
pensión 
a partir 

de la 
fecha 

de 

suscripc 
ión del 

contrato 
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cuenta 

en sus 
depend 
encias 

con 
cámara 

s de 

segurid 
ad que 

de una 
u otra 
forma 

monitor 
ea sus 
activida 

des. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

1 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

1 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

2 

R
ie

g
o

 B
a

jo
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
N 

o 

S
u

p
e

rv
is

o
r 

S
u

s
c
ri
p

c
ió

n
 d

e
l c

o
n

tr
a

to
 o

 c
u

m
p

lim
ie

n
to

 d
e

 r
e

q
u

is
it
o

s
 d

e
 e

je
c
u
c
ió

n
 

T
e

rm
in

a
c
ió

n
 d

e
l c

o
n

tr
a

to
 

H
a

c
ie

n
d

o
 in

s
p

e
c
c
io

n
e

s
 a

 la
s
 c

á
m

a
ra

s
 d

e
 s

e
g
u

ri
d

a
d
 

C
u

a
n

d
o

 o
c
u

rr
a

 e
l 
e

v
e

n
to

 

 
Asignación numérica 

Matriz de Riesgos 

Clase Fuente Etapa Tipo Probabilidad Impacto Valoración del Riesgo 

General Interno Planeación Económicos Raro 1 Raro 1 Riesgo Bajo 2, 3 ,4 

Especifico Externo Selección 
Sociales o 

Políticos 
Improbable 2 Improbable 2 Riesgo Medio 5 
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FREDY ANDRES GAMEZ CASTRILLON 

Secretario de Gobierno 
Gobernación de Nariño 

 
 Contratación Operacionales Posible 3 Posible 3 Riesgo Alto 6 y 7 

Ejecución Financieros Probable 4 Probable 4 
Riesgo 
Extremo 

8, 9 y 10 

 Regulatorios Casi cierto 5 Casi cierto 5  
De la Naturaleza  
Ambientales 

Tecnológicos 

7. GARANTÍAS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, el Departamento se abstiene de exigir 
garantías en consideración a: 

 
a) Que se trata de un contrato de Prestación de Servicios profesionales 
b) Que existen mecanismos idóneos para hacer el control del Contratista como es una 

Supervisión realizada mes a mes. 
c) La posibilidad de aplicar multas como medio de encausar al Contratista. 
d) Que el contrato que se derive del presente estudio previo no tendrá anticipos ni pagos 

anticipados, esto es, el valor pactado por el servicio será pagado por el Departamento al 
cumplirse satisfactoriamente el objeto del contrato 

8. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 

El presente proceso de contratación se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones de 
la Entidad. 

9. RESPONSABILIDAD DE LOS ESTUDIOS 
 

Certifico que los estudios y documentos previos fueron elaborados conforme a lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificada por el artículo 87 de 
la Ley 1474 de 2011, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, 
para adelantar un proceso de selección y la consecuente celebración del contrato requerido. 

San Juan de Pasto, octubre del 2025 

 

 
Proyecto: 
Catherine Angulo Rivera 
Abogada apoyo– Gerencia del Pacifico 

 
Revisó aspectos Jurídicos; 
Alejandra Madroñero Narváez 
Abogada S. Gobierno 


